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llmo. Sr. Director general de' Exportación.
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16616 ORDEN de 11 de julio de 1974 pOr la que se dispo
ne el cumplimiento de lpsentencfa de 26 de enero
de 1974 dictada por la· Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adniinistrativo seguido
entre don Mario Cabrera Verdú. representado por el Pro<;urador
señor Raso Corujo. bajo la dirección del Letrado señor Ruíz
Jiménez, 'y la Administración Pública, y en su nombre el Abo~

gada del Estado. Contra' resolución del Ministerio de la Vivienda
de 17 de diciembre de 1968. sobre denuncia por infr~cción del
régimen de viviendas acogidas· a la protección oficia), se ha
dictado el 26 de enero de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva
dice: I

ORDEN de 11 de julio d~ 1974 por la que se dispo
ne el cumpUmiento de la sentencia de 5 de febrero
de 1974 dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.

Ilmo-. Sr.: En el recurso coñtencioso-administrativo seguido
entre don Vicente Suay Balaguero' representado p,or el Procura
dor señor BruaBa Entenza, bajo la dirección del Le'tTlldo señor
Pérez Verdú, y la Administración Pública, y en su nombre el
Abogado' del Estado. contra. resolución del Ministerio de la Vi
vienda de veinte de feBrero de mil novecientos sesenta y ocho
sobre saliclanes por infracción ele la!'i normas que- t;1gen Iaq
viviendas protegidas oficialmente, se ha dictado el 5 de febrero
de 1974 sentencia. cuya part6"dispositiva liice:

«Fallamos:· Que desestimando el recurso contencioso-admi
ni&trativo· interpuesto por la representación de don Vicente Suay
Ba1agüer contra resolución. de fecha treinta de diciembre de mil
novec}'entos sesenta y siéte, del 'Ministerio de' la Vi-vienda, con·
tirmatorio en reposición de la del mismo Organo de 1 de ~brero

del· mismo año. en cuanto en ellas se impusieron a don Vicente
Suay .sesenta y .. seis multas de roU peseta~ con orden de devo-,
luoión de las cantidades percibidas con exceso en concepto ,de
interés superior, al ,leg.p.l y demás pronunciamientos adicionales

.confirmados, debemos ,declarar y declaramos dicha resolución
válida y dictada éonfornle'a derecho, así como la anterior, (fe
cha 1 de febrero de 1967), del mismo .Organo ,en las partes en

~ que fUé confirmada por aquélla y absolvemos a la Administ.ra
ción de la demanda; sin costas.

Así por esta nu~stra iientencia, que se publicará e-n el ..Bole~
tín Oficial del Estado... e insertará en la «Colección Legislativa».
lo pronunciamos, ·mandanms y firmamos.-Juan Becerril.-José
María Cordero.-Félix Fernández. - AureBo Botella.-Paulino
Martín.-Rubricados.»

En s'u vtrtud, este Ministerio,' de conformidad,con lo dispuesto
en. el articulo ~ 103, Y siguientes de la Ley reg1l1adora de la Juris:
dicción Contencioso-Administrativa, ha' dispuesto se cumpla en
'sus propios términos la expresa1fa sentencia.

Laque participo a V. 1. para'su cOnocimiento y efectos.
Diosgu~rde a V. l. muchQs a,ños. .
Madrid, 11 de julio de 1974.~P. D.. el Subsecretario, Dan

causa de Miguel.

MINISTERIO QE LA VIVIENDA

Ilmo. Sr. Di'i'ector general de .la Vivienda.

•

. .,Fallatnos: - Que debemos dedarar y declaramos la inadmisi
'bHidaddel recurso contencioso,administrativointerpuesto. por
don Mario Cabrera Verdú contra ·1a. Resoluci6n de la DirecciólJ,
General del1nsÚtuto Nacíonal\(ie la Vivienda de diecisi~te de
diciembre· de mil novecientos sesenta y ocho, que acordó el
libre sobreseimiento del expediente sancionador seguido a ..Fo
mento Hispania, S. A.• , por supuesta infracción del régimen
legal de viviendas aeogidas a la protección' oficial; y contra
la. denegación tácita por, el Ministerio. de la Vivienda, en virtud
del silencio administrativo, del recurso de al7..ada promovido
contra la anterior. sin hacer imposición de las costas causadas.
. /rsí por .esta·nuestra sentencia, que se publicará én el «Bole'

tin -Oficial del Estado-. e ínsertará en la ..Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos>--Jua.o. BecerrH.- En
rique Medina.-Rernando V;daL~José Luis Ponce de León.
Mánuel Gordillo.-Rubricados.»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo tlispuesto
en ..el artículo' 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propimdérminos la expresada sentencia.

Lo que <participo a V.!. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchOs t:li)os. ,
Madrid, 11 de julio de 1911.-P. D., el Subsecretario, Dan·

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Directo!" general de la Vivienda.

•

ORDEN cÑ' 2 ,de agosto :q6 ,1974 pqr 'Ta que se PI';'
rroga el perLodo de vigenctq, de la concesión de
rég_imen de, reposición con1;edidq a la· ftima >"A'tsma~
libar. S, A~.. para la im-porfaciónde' cloruro de'

, poli-vin.ilo po" exportacf,¡)rt€8 de .túb03 de clor,.uro de
poliviniló de diversos dIametrtft, previamentá ex-
port(újos.' '.

16613

16614 ORDEN dg 2 'de agosto de 1974, .por la que se, pro
rrog!1 el, período' de vigencia de la concesión de
régimen de reposición'concecJido ala finna «Casa-
demont, S. A.,,'. para la importación de carne de
vacuno y porcinot pfJr exportaciones, previamente
realiUid~.·de' embutidos y conservas 'alirnica§.'.

lImo, Sr.: Vista .la iqstancia formulada poria firma, «Casadec

monto S. A.t, e~ solicitud 9,e qua se~; prorrogada la: vigencia. de
la co'ncesión de régimen de reposidón con franquida arancelaria
que le fué otorgado por Orden ministerial da... 20 de junio de
1972 {«Boletíl}. Oficial 'del Estado» del 30),

'Este Ministeno.. co~formándose a 'lo informado y propue~to
por la Dirección General .de, Exportaeión, ha resuelto prorropr
por ..cinco~años 111M, ,a par.tir del día 30 de' junio d~ H174; el
régimen de reposición con franquict&' arancelarIa concedido a
la firma .CasadEfmont, S~ A.», 'Por Croen niiníserjt1l. de 20. de
jun~Q de ·1972 (<<Boletín Of~eial del E~tado~ del 3Q), para impor
taéión .de carne de' vacuno y porcino por exportaciones; previa-
mente realizadas. de embutidos y conservas' cárnicas. .

41, que comunico' a V, l. par-asu conqcimi. y efectos.
tilos guarde a V, I.muchos -aftoso
Madrid, 2: de agosto de 1974.'-P. D., 'el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Hengifo Calderón.

B. O. del K~Num. 200

.. " " ' -
Ilmo. Sr.: Vista la· ill-stancli\ formulad. por la firma. ..Al,&~a

Jíbar,S. A.n, en solicitUd de que le sea l)rorrogada la vigencia
de la. concesión de régimen de re:posi~6'1 con fn.nquicia 8ran~

celarla que le fué· otorgado por Orden de 11 de junio ,de 1964
(«Boletín Ofk,ial del EstadO. del 22) ,prorrogada por Orden
comunicada de 1 de abril de 1969

Este Ministerio. conformándose a lo. inforrita4o' y propuesto
por la Dirección Ge"leral de Exportación. ,ha resuelto prorrogar
por c1ncoaños más, a partí!; del día 1 de abril de 1974. eL
régimen del'eposiéión con franquicia aran~elar.ia concedido. a.
la firma "Aismali~ar, S A.'-, por Orden de 11 de junio de
1964 (..Boletín Oficial' d~l Estado. del 22), 'prorrogada por Orden
comuni~a de 1 de. abril de 1969,pars: la i-mportació"l del
cloruro de' pplivinilo 'empleado en lA fahricación de .tubos de
cloruro. de polivin¡)o de,- diversos diámetros, previamente ex
portados.

Lo 'que comunico a V .. r. pa;rasu ·conocimientoy efectos.
Dios guarde' a Y L muchos afias,
Madrid. 2, deagpsto de· 1974,'-P. D., 'el SubsecFetarió de

Comercio, .Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo.: Sr. Director ge~eral de. Export-adón, '

16612 ORDEN de 2 de agosto de 1m por ~ que se pro"
rroga el pertodo d4 vigencia de la concesión 'dA
fégtmen de TBpo$iciónconcedtdo. a la firma ..}amo~

MsGerong, S; A .•,; para la importanción de cafn4
de vacuno y porcino por exportaeíones,prevtamen
te reaUzadgs. de tmb.utidos y co~,.vascf.nlicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia fOFmulada por la·.ftrma ..Jamones
Gerona, S. A". -en solicit"Qd de que sea- prQl,:fogada la vigencia'
de la concesión derégime'"l de repoR.ición con franquicia arance
laria que-"le fué otor~ado por OJ0ien mipi.sterial de 13 de mayo
de 1972 {..:B'oletín Oficial del, Estado. del 27l, Orden de ,2 d.
agosta de ;1972 (.Boletín Oficial del Estado» -dEñ 12) Y Orden de
3 de enaro de 1974 (..-Boletfn Oficial der Estado" del 11).

E.ste Ministeriá. conformtuidose a' lo hformado y propuesto
por l~ Dirección General de Exportación"ha resuelto prorrogar
por binco &iios' más, a partir del día 27 de mayo efe 1974, el
régimen ,de reposición con ,.franquicia arancelat1a cQllcedido a
la firma "Jamo':1es Gerona, S. A._, por Otden:' ministerial de
13 dEt mayo de 1972 (...BoletinOficial del,Estada. del 27). Orden
de 2 de agosto de 1972' hBolet.fn Oficial deIEst~:del 12) X

• Orden de.3,deenero de 1974 (",Boletín Oficial del Estado» del1:!),
para importación de carne de,vacuno y'.porcino ,por,exportacio
nes, previamente realizadas, di! embutiqO$ y conservas cánicas. '

Lo que comunico s V. 1. par.- su conocimiento y efectos.
Dios gu.aroe aY. 1. muchos aftos.,
Ma4rid, 2 ,de" 'Mosto 'de 1974.-eP.O., el Subsecretario d.

Comercio,' A~varo RengifoCalder~

Ilmo. Sr DirE¡ctor', geoera,lde- {xportación.
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